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INFORME DE COMISIÓN 

Mtro. David Fernando Beciez González 
Presente 

Metepec, Estado de México, a 16 de _agosto de 2019 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 24 de los "Lineam ientos por los que se establecen 
medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal", el que suscribe C. Caridad del Carmen Cruz López con número de Empleado 0268606 
y puesto de Coordinadora, adscrito a esta Unidad Administrativa, presento el informe de la comisión 
realizada a la Ciudad de México el día del 6 de agosto de 2019. 

_6 de agosto_ de 2019. 

Comisión desempeñada: 
Reunión 69 del Comité de Evaluación (COEVA) de la Comisión lnterinstitucional para la 
Formación de Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS) 

Actividades Realizadas: 
Revisión y aprobación de criterios esenciales para evaluar Programas de Estudio para la 
Apertura de c~rreras de la Salud. · 

Conclusión y resultados obtenidos: 
El Secretario Técnico del Comité de Evaluación, Mtro. Ricardo Octavio Morales Carmona 
presentó las cifras sobre el número de solicitudes del Opiniones Técnico Académicas que 
el COEVA recibe desde el año 2012 en las que se observa que año con año se incrementa 
el número de solicitudes, por ejemplo, en 2012, se atendieron 86 solicitudes y para 2018 se 
recibieron 220, de las cuales solamente 25 fueron FAVORABLES. 

Se destacó que estos procesos de dictaminación, estuvieron a cargo de grupos técnicos 
del COEVA, Técnicos expertos invitados y comités estatales. 

Asimismo, se presentó el procedimiento para determinar qué comité dictaminará la 
solicitud que la CIFRHS recibe. 

Declaro baJo protesta de dec1r verdad, que los datos Informados son reales y manifiesto m1 apego a los 
principios y directrices que rigen la actuación de los servidores públicos establecido en el Artículo 7 de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

FIRMA DE COMISIONADO 

C;irdcr.as. C. P.S2148, 
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